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Servicio de Sanidad Marítima 

DATU;¡ COR>(E,;PDNDlE:-ITE" AL ~m;:; DE DlC[E~IrI1U~ DE HlOS 

Patentes de sanúlarl expedidas 

De ultramar Hl7, á. S 4 cada una ;$ 788 
l) cabotaje 126, á \l 1 )) )) 126" --

Total S 914 

Es{amlJ1:11as consttla1'es 

He han expedido por valor de 63 pesos á los buques que no ve
nían debidamente despachullos, de acuerdo con el Arancel Consu
lar en vigencia. 

YISITAS DE SA:S IDAD 

Visitas onlinu,1"ias dilt1'lwS 

Por los l\-Iedicos de Sanidad. 154 
" » Ayudantes de Sauidad. 211 

Total. 365 

Visitas e,¡;traordinarias 1tOCtUl'IW8 

Por los Médicos de Sanidad 
» » Ayudantes de Sanidad. 7 

Total. 7 

Buques vis'Ítadoli 

Vaporeb . 357 
Buq ues á vela. 8 

de guerra. 7 

Total. 372 



:!2 BOLETIN DEL CONSEJO 

Tripulantes. 25,985 

Toneladas de registro 813,373 


Buques de~pachados 

Vapores. '164 
Buques á vela. 10 

de guerra 7 

Total • 381 

Tripulantes. 25,676 

Toneladas de registro 776,702 


llfo"VÍrni¡;nto de pasajeros 

Entrados • 10,506 
Salidos. 8,761 
De tránsito 25,fJ31 

Buqnes con enfennos contagwsos 

Los equipajes de los pasajeros de 3. a clase, de los vapores que tu
vieron enfermos infecto-contagiosos, fueron sometidos á desinfe c 
ci6n. 

Las enfermedades que dieron lugar á esa medida, fueron: 

Sarampión 14f1 
Varicela . 2 

Escarlatina 1 

Enfer1/!O~ descmba1'cados 

Se ha concedido permiso para desembarcar de los buques surtos en 
el puerto, previo reconocimiento de los :Médicos de Sanidad, 7 en
fermos de afeccione3 comunes y \3 de ellfermeda(les infecto'conta
giosae . 

Servit'io de Prácticos 

Se ha concedido permiso para embarcar 9 prácticos y desem' 
barcal' 28, en buques que lle~aron ¡¡ara esa sola o¡¡eración. 
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Servicio de Guardas Sanitan:os . 

Los Gllardfl~ Sanitarios han efectuado 17 desinfecciones á bor
do, y además, han practicado operaciones de emburcar y desem
barcar prácticos, remolques, etc. 

VacunaC'iones 

En los vapores de ultramar 8e han practicado 875 vacunaciones 
y lB3 revacunaciones á pa~ajer(js de 3." clase. 

Proyecto de Reglamento de Farmacias y Dro
guerías, aprobado por el Poder Ejecutivo 

TíTULO 1 

DEL EJERCICIO DE LA FARMAcrA 

Artículo 1.0 Nadie puede ejercer la Farmacia sin título de farma 
céutico expedido ó revalidado por autoridad competente de la Repú 
blica é inscripto en el Consejo Nacional de Higiene. 

Art. 2.0 Los regentes de las farmaeias cuyos propietarios no son 
farmacéuticos, quedan sujetos á lll s mismas disposiciones que en el 
presente Ueglal11ento rigen para los farmacéuticos propietarios. 

Art. 3.· Los farmacéuticos lienen la obligación de atender perso
nalmente sus oficinas y de residir en la localidad en que éstas fun
cionan . 

Art. 4.° En caso de tener que ausentarse temporalmente de la 
localidad en que residan , lo comunicnrán al Consejo N acional de Hi
giene indicRnclo el farmacéutico que quedará en su lugar. 

Art. 6.° L03 méd icos podrán suministrar medicamentos á los en
fermos únicamente en el caso de no haber farmacia dentro de un ra
dio mínimo de 25 kilómetros del domicilio del paciente. 

Art.6.0 Los negocinntes de distritos rurales establecidos á veinti
cinco kilómetros por lo menos de cualquier farmacia están autorizados 
para vender medicamentos de uso vulgar cuya list,¡ publicará el Con
st'ju N acional de Higiene. 


